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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00211-00 
 
 
En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JUAN 

DIEGO VELASQUEZ GIRALDO contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DEL BOSQUE P.H, atendiendo a que a la fecha no reposa en el 

plenario respuesta al oficio N° 0672/2023/00211 del 14 de noviembre de 2023 

dirigido a la Secretaría de Gobierno del Municipio de La Estrella, se requiere 

con carácter urgente a fin de que se sirva dar respuesta al mismo.  

 

Líbrese la respectiva comunicación, informando a la entidad oficiada que cuenta 

con el término judicial de QUINCE (15) días para dar respuesta al 

requerimiento, y advirtiéndosele sobre las consecuencias que acarrea el 

desobedecimiento de una orden judicial en los términos del art. 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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